
  

COPIA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIONES 

DE LA COMPAÑIA LEONAEXPRESS LIMITADA. 

CUANTIA: $ 26,00 

En la parroquia central de Saraguro. cabecera del cantón del misme 

nombre. hoy tres de junio del año dos mil cuatro; ante mi. benoveva 

Jaramillo. Notaria Fública Segunda de este cantón. comparecen a la 

celebración” de este contrato los señores: FEDERICO DE JESUS SILVA 

CABRERA A LUIS CLOTARIO SALINAS RAMON, 4 quienes en adelante se los 

llamará simblemente *"CEDENTES", y por otra Dbarte el señor: RODRIGO 

TAPIA. a quien más adelante se lo llamará simplemente "CESIONARIO”. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos. solteros los dos 

primeros Y casado el segundo, mayores de edad y domiciliados en la 

parroguia Urdaneta del cantón Saraguro, portadores de Sus 

respectivas cédulas Y certificados de Votación. personas de su 

derecho, Ccabaces para contratar. a guienes de conocer doy Te. me 

solicitan eleve a escritura pública la siguiente minuta. la misma 

que copiada textualmente es com sigues "Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo. digonese incorporar una 

de transferencia de participaciones de la compañia LEONAEXPRESS CIA. 

LTDA.» de acuerdo a las siguientes claúsulass PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente contrato. 

por una parte como cedentes: los señores FEDERICO DE JESUS SILYA 

CABRERÁ de estado civil soltero y LUIS CLOTARIO SALINAS RAHON de 

estado civil soltero, á quienes en adelante se llamará simolemente 

los cedentes: y. por otra parte en calidad de ceslonario el señor 

RODRIGO TAPIA estado civil casado. Todos los comparecientes <on de 

nacionalidad ecuatorianas, domiciliados en la parroquia Urdaneta del 

cantón —Baraguro. legalmente capaces, sin impedimento bara celebrar 

este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes.- Uno: Cada uno de los señores Federico de desús Silva 

Cabrera y Luis Clotario Salinas Ramón son propietarios de cuarenta 

participaciones de un dólar cada una en la compañia LEONAEXPRESS 

CIA. LTDA.- Dos: La compañia  LEONAEXPRESS CIA LTDA, se constituyó 

con domicilio en la parroquía lirdaneta del cantón Saraguro. con un 

capital de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, mediante escritura 

pública celebrada el dos de diciembre del año dos mil dos. ante el 

Notario Sexto del cantón Lola. doctor Jorge Barrazueta Guzmán.    
   
   

abrobada por la Intendencia de Compañias de Cuenca mediar 

resolución número cero tres quión (Co guión DIC quión cera cero cero



  

cinco, e inscrita en «el Registro Mercantil del cantón Saraguro. bajo la 

partida Ho. uno. de fecha diecisiete de enero del año dos mil tres. 

Tres: La Junta General de Socios de la Compañia. celebrada el día 

treinta y uno de marzo del dos mil cuatro con el voto unánime del 

capital social Y pagado. autorizó a los socios Federico de desde 

Silva Cabrera Y Luis Clotario Salinas Ramón. para que transfieran 

trece participaciones cada uno que poseen en esta compañia en favor 

del señor Rodrigo Tapia, TERCERA: Transferencia de Participaciones.- 

Con los antecedentes expuestos los comparecientes señores Federico 
np 

de Jesús Silva Cabrera y Luis Clotario Salinas Ramón. en calidad de 
A As 

cedentes, ceden en venta real * efectiva las trece participaciones 
a X cs . A 

  

que, cada uno posee. en la compañia LEGNAEXPRESS CIA. LTDA, en favor 
o_o 

del señor Rodrigo Tapia. |/ con todos Jos derechos yv obligaciones 
. nn . ... . » . . . 

inherentes a las mismas. En consecuencia, el cesionario adquiere 

  

veintisels participaciones. CUARTA: Precio.- El Precio de 

compraventa de las participaciones obieto de este contrato es el de 

un dólar de los estados unidos de ámérica cada unas por lo que da un 

total de veintiséis dólares de los Estados Unidos de Ámérica, suma 

que los cedentes declaran tenerla recibida. cada una en la carte que 

le corresponde. Dor parte del cecionario. en moneda de curso Jegal a 

su entera satisfacción Y de contado. QUINTA: Inscripción y 

MNarginación.- — Las partes quedan mutuamente autorizadas para Obtener 

que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución. 

asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEXTA: ñceptación.- Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. SEPTIMA: 

Documentos habilitantes.- ¿e acompaña el certificado con elo que se 

acredita que la Junta General de Socios. con el consentimiento 

unánime del capital social Y pagado, autoriza a los socios para que 

transfieran trece participaciones cada uno que poseen en la compañia 

en favor del  cesionario en este contrato. Usted. señor Notaria. se 

servirá agregar las demás claúsulas de estilo que aseqauren la plena 

validez de este contrato. fñtentamente. T1 ilegible Carlos Famirez.r 

Doctor Carlos Pa Ramirez Romero AEGGADO Matricula 280- Lota, Hasta 

aqui la minuta presentada per los comparecientes. la misma Gue cueda 

elevada a escritura pública. con todo elo valor lega Y gue los 

comparecientes la aceptan en su totalidad. Formalizado el  oresente 

instrumento público, yo la Notaria lo lei ¿nteoramente a dos 

O



  

comparecientes, quienes hechos del contenido se ratifican en in 

expuesto, Y la suscriben los mismos. conmiao la Notariaz due en unidad 

de actoz Doy fe.“ Fi) Federica Silva C., cédula Mo. 1101464499, Fi 

ilegible Luis Clotaríio Salinas Ramón. cédula Ho. 110728428003. Fl 

ilegible Rodrigo Tapia, cédula Ho. 1102661%6-2.- PF) E. Genoveva dd. de Co 

Notaria Pública...” DO CUMENTOS HABILITANTES:... 
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al Aa ENTE Ed     de la compañas "LEOMAEAPRLS 

  

de carácter tmniversal celebrada el treinta y 

  

vs mil cuatro, con el voto. imánime del capital 

autorizó a los socios señores FEDERICO DE JESUS - 

L01S CLOTARIO    LINA RAMÓBL, pera que transfieran 

     trece participa 25. QUE Ot la Lund En    compañia en 

GO TAFIA.     

Loja as, 6 de mayo del 2.00%, 

  

    

  

" FeESDICIIN LARANDE , 

NOTARIA . SEGUNDA 
SARAGURO - LOJA - ECUADOR 

CERTIFICO: Gue la fotocopia que antecede 

cs auténtic: ¡ 

  

NOTARIO SEGUND 

 



  

Se otargé ante mi. y en fe de ello, confiero esta FRIMERA 

CoOFIá. que la sello y firmo en Saraguro, el mismo dia de su celebración. 

          
     

L 
CAL 

A Jar Ja'ámillo de Cs 

  

Do Dr. Jorge Barrazueta Guzmán, Notario Sexto del cantón Loja. 

Doy fe: De que marginé en la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

LEONAEXPRESS Limitada, la escritura de Cesión de Participaciones otorgada por 

los señores Federico de Jesús Silva Cabrera y Luis Clotario Salinas Ramón a 

favor del señor Rodrigo Tapia. - 

Loja, 16 de Junio del 2004, 

  

Queda marginada e inscrita la copia de escritura de Transfe- 

rencia de particiones que antecede, bajo el Nro.21 del Regis 

tro respectivo, 

Saraguro, junio 24 del 2004 

 


